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Artículo 3 y artículo 4 de la Fundación Tenerife Rural


ARTÍCULO 3.- OBJETO.

La Fundación tendrá por objeto promover, diseñar y gestionar un conjunto de actuaciones dirigidas al desarrollo de una política de calidad valorizadora de los recursos del medio rural de la Isla de Tenerife, de manera que permita aflorar el potencial endógeno de sus gentes y territorios.
Entre éstas, la Fundación desarrollará la implantación en Tenerife de una red de centros visitables que, bajo estrictos parámetros de calidad, constituya un elemento de promoción, estímulo y la potenciación de la competitividad de las iniciativas individuales que valoricen los mencionados recursos.
Asimismo, la Fundación establecerá los procedimientos oportunos a fin de estimular y canalizar la participación de la sociedad en la consecución de estos objetivos.


ARTÍCULO 4.- FINES.

La Fundación perseguirá los siguientes fines:

a) El fomento de la conservación y valorización del patrimonio
etnológico, cultural y natural del medio rural.

b) El fomento del desarrollo sostenible en el medio rural, basado en el mantenimiento de la calidad medioambiental y paisajística de Tenerife a través de iniciativas económicas y sociales apropiadas, y de la promoción de la innovación y aplicación de tecnologías ecológicamente racionales.

c) El establecimiento y desarrollo de una red de centros visitables que, bajo el nombre genérico de “Tenerife Rural Red de Calidad”, constituyan una ventana cualificada de acceso a los recursos del mundo rural, configurándose como referentes modélicos de actuación y contribuyendo a la sensibilización directa de la población.

d) La promoción de una política formativa e informativa adecuada a fin de lograr la incorporación de una cultura de la calidad en el medio rural y la capacitación en el desarrollo de nuevos productos y servicios, tanto desde el punto de vista técnico como empresarial.

e) Contribuir a generar un marco de concertación entre los distintos agentes, tanto públicos como privados, que actúan en el medio rural de Tenerife.



f) El desarrollo de nuevas vías de comercialización que contribuyan a generar un marco general de crecimiento y competitividad en el ámbito de la producción rural.

g) Impulsar, igualmente, cuantas actuaciones fueran necesarias en materia de formación, información, sensibilización y educación, dirigidas tanto a los agentes que operan en el medio rural como a la población local y visitante, acerca de los recursos actuales y potenciales del mundo rural.
image1.png
\ly

A

Fundacion Tenerife Rural




